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condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nom· '
bramiento. No obstante, deberán presentar certificado del Mi~

nlsterio· u Organismo del que dependan, en que se acredite su
condición y cuanta", circunstancias COr.sten en su hoja de ser·
vicio,

RI1S0LUCION de la Junta del Puerto de Gijón
relatfva al oOnCUrso--opo.sición para cubrir plazas
de Oficial de segunda de la plantilla administra.ti~
va de esta Corporación.

se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos al con~

curso-oposiclón para cubrir plazas de Oficial de segunda de
la plantilla adIniniBtrativa de esta Junta., anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del 17 de marzo de 1970, que el sorteo
público reglamentario que determine el orden de e.etuaclÓll de
los opositores tendrá lugar el 20 de agosto próximo. a las doce
horas. en el salón de actos de esta Junta.

Gijón, 27 de julio ue 197Q.-El Presidente, 8ecundlno Fel.
gwroso.--4.498-A.

7.'" El aspil"aüte que dentro del plazo indicado en la base
Quinta no presente su documentacion, salvo en los casos de
fuerza. mayor, no podrá ser nombrado y ello sin perjuiciO de
la responsabilidad er.: Que. en su caso. hubiera podido incUrrir.

8.a En lo no expresamente regulado en las anteriores bases
Se aplicar:! con carácter general la normativa vigente para el
ingreso en la Administración Plíblioa.

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos añOs. .
Madrid, 20 de junio de 197<lo-"El Delegado de S. E. el Minis-

tro de la~ GDbel'r:.ación, Presidente. Jesús Garcia Orcoyen.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enferrnedades del Tára-x.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que Se publica la campo.
,~ición de los Trtbunales que juzgarán la práctica
de 1o~e1erciei08 y comienzo. de l08 mismos de la
oposición de acceso a los cursos de habilitación de
Secretarios de primera ea-tegotilt de Admini8t,.a~
dón Local, cuya co.nvocatarta fué publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del pasado día 16 de
abril.

En cumplimiento de las prescripciones del Decreto de 16 de
mayo de 1957, 105 'ITibune.les designados para juzgar la prác·
tica. de los ejercicios de la oposición de acceso a 168 cursos de
habilitación de secretarios de primera categoría de Adminis
tración Local, cuya convoca.toria fué publicada. en el «Boletín
Oficial del Estado» número 91, de 16 de abril de 1970, estarán
integrados de la siguiente manera:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Adminis
tración Local.

Vicepresidente: Ilustrlsimo sefior Director del Instituto de
Estudios de Adm!uistración Local.

Vocales: Don Julián Carrasco Belinchón, don Juan José
Fernár..deZ-Villa y Dorbe, don sabino Alvarez-Gendin y Blan~
co. don Jose Antonio GarcÍe,..Trevijano y Fos, don Jesualdo
Dominguez-Alcahud y Monge, don Manuel Dominguez Alonso,
don Luis Arce Monzón, don José María Gascón Burillo y don
Abdón Sair..zBrogeras.

Actuará como secretarío administrativo don Manuel Bar~

ci na Rodríguez, fut)clonario de la secretaría Ge.neral.

De acuerdo con la nonna 20 de la convocatoria se fija el
día 7 de nm"'iembre próximo, a las nueve hOras, para. el co
mienzo en la. Escael& Nacional de Administración Loo8J. (José
Marafión, 12, Madrid), del primer ejercicio de la oposici6r.:. pu
diendo a-eogerse al llamamiento especial a que se refiere la
norma. 25 los aspirantes residen~ en el a.rchipiélago canario
o en las Plazas o Provincias Africanas, Que serán convocados
oportunamente y cuyo anuncio se hará publicp en el «Boletln
Oficial del l$tado»

Lo que se hace p'úblico para ger..eral conocimJ.ento.
Madrid. 16 de julio de 1970.-EI Di·rector del Instituto, Juan

LujS de la. VallÚla y Velarde:

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION del Patronato Nactonal Antitu
berculoso fI de las Enfermedades del Tórax por la
(fue se convoca concurso de méritos para la pro
rüión de una plaza de Arquitecto Subjefe de la
Sección de Obras de lo::: Servicios Centrales de di~
('ha Organismo.

Vacante lit plaza. de Arquitecto Subjefe de la Sección de
Obras. de los Servicios Centrales de este Patronato, se convo
ca concurso de mérítos para la prov'isión de dicha vacante. con
sU.tec1ón a las siguientes bases:

l.a Los Aspirante.'; deberfm reunir las siguientf>s condic':~
nes:

a) Ser espaüol
b) Estar er.' posesión del título -de Arquitecto expedido por

la Escuela E.,>pecíal española, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de m,s·
tancias.

e) No paaecer enfel'medacl ú defeew fíaico qUe impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
río del servicio del Estado o de la Admir..1stración Local ni ha~

lIarse inhabilitado para el ejerClcio de funcione!> publicas.

2.'" Los 3.fipírantts habrán de presentar sus solicitudes, me
diante instancias debídamer..<f,e reintegradas, en el plazo de
treinta días hábiles. contados a partír del siguiente a la pu~
blicación de esta eonvocatoría en el «Boletín Oficial del Es
tado», estim ándose como no presentades aquéllas que tengan
ingreso en el Registro General de este- Organismo o eD las de
pendencias' a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrath'O, después de las trece horas del ú1tl~

mo día del plazo para la presentación de las misma.'j,
En estas instancias, dirigidas al exce1entislmo seftor Presi

dente del P. N. A. Y E. T., se hará constar expresa y detalla
damente que se 'leunen todas y -cada UDa de las condiciones
exigidas en la base primera, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo seftalado, y que el 6Spirante se compro~

mete, en su caso, a prestar el juramento a que se refiere el
apartado c) del artículo 36 de la Ley de 'l de febrero de 1964.
debiendo acompañarse los sigUientes documentos:

a) Cuantos justificantes demue~tre-n que el aspirante esta
especializado en construcción y conservación de edificios ae
tipo senatorial.

b) MemOria qUe no exceda de 2Q cuartilla.." por lID soto
lado, escritas a máquina y a dos espacios, en la que se he.ra
L'Ol1star su formación profesional.

c) Cuantos mérito¡; y servicios quiera alegar el e.splran~

estimándose como muy cualificados los prestados a la Lucha
Antituberculosa y a la Sanidad Nacional.

3.a Para. juzgar este concurso de méritos se desigr:a un Trl~
bunal, que estará constituido de la siguiente forma.:

Presidente: Ilustrísimo refior secretario general del P. N. A.
Y E.T.

Vocales: Sef10res Arquitecto Jefe de la sección de Obras,
Jefe de la Sección de Personal, Jefe de la Sección de Inspec
ción y Aplicación' Administrativa. y Jefe -de la sección de Ad
mÚlistración y Contratos.

4.a. E.,<;te Tribunal apreciará libremente los méritos y circuns
tancias qUe concurren en los solicitantes, ¡judiendo designar a
cualquiera de ellos, siempre que reuna las condiciones exigidas.
o declarar desierto el concurso.

S.a El aspirante qUe resulte elegido aportara ante el Re
gistro General de este Organismo dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir de la fecha en que. sea requerido, 1~

sigUier.:tes documentos acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y reqUisitos exigidos en la base prImera:

a) Certifi-cado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autenticada del titulo de Arquitecto expedido por
la Escuela EspeciEtl española, o certificado de haber aprobe.do
los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber verificado
el pago de los derechos para su expedición.

e) Declare.ciÓll jurada de no hallarse inhabilitado para. el
ejercicio de -cargos públicos y d.e no· haber .sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicBJl;,
ni por resolución guberr..ativa. ni por falto del Tribunal de
Honor.

d) Certificado expedido por un Dispensario AntitubercUlo
so dependiente de este Organismo, acreditativo de no padecet'
enfermedad .contagiosa ni defecto tísico que imposibilite para
el servicio.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebelde!
que justifique no haber sido condena-do a penas que ttha.bUiten
para el ejerCicio de funcione8 públicas, eerlifieado que deberá
haber sido expedido dentro de los tres meses anteriores al dia
en que termine el plD7,o señalado en el primer. párra.fo de la
presente norma.

6." .Lm! candidatos aprobadDs que tengan la condic1ón de
funcioc-a.rl~ est&án exento,,, de justificar documentalmente la!


